
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 124 Martes 25 de mayo de 2021 Sec. IV.  Pág. 33800

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

1-
26

10
2

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

26102 TORREJÓN DE ARDOZ

Juzgado de 1ª instancia nº 5 de Torrejón de Ardoz, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 23 de la Ley concursal,  anuncia:

1º.- Que en el procedimiento Concurso consecutivo 1097/2019 por auto de
fecha 18/05/2021 se ha decretado la conclusión y archivo del concurso por término
de la liquidación conforme al artículo 152.2 de la ley concursal.

2º.- Cesan las limitaciones de las facultades de administración y disposición del
deudor  subsistentes,  salvo  las  que  se  contengan  en  la  sentencia  firme  de
calificación  en  su  caso.

Torrejón de Ardoz, 20 de mayo de 2021.- Letrada de la Administración de
Justicia, Eva María Yubero Chi.
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